












una forma que logre presentación. Obteniendo suficiente evidencia apropiada de auditoria 

respecto de la información financiera de la entidades o actividades comerciales dentro del grupo 

para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos responsables de la dirección, 

supervisión y ejecución de la auditoría de fa entidad. Somos los únicos responsable de nuestra 

opinión de auditoría. 

Nos comunicamos con los encargados de la Administración en relación con, entre otras cosas, 

en el alcance y el momento de la auditoría y los resultados de auditoría importantes, incluidas 

posibles deficiencias significativas en el control interno que identificamos durante nuestra 

auditoría. 

También hemos proporcionamos a los encargados de la Administración, una declaración de que 

hemos cumplido con los requisitos éticos relevantes con respecto a la independencia, y hemos 

comunicado todas las relaciones y otros asuntos que puedan soportarla. 

A partir de las comunicaciones con los encargados de la Administración, determinamos aquellos 

asuntos que eran de la mayor importancia en la auditoria de los estados financieros del período 

actual y por lo tanto son los asuntos clave de auditoría. ! 

Describimos estos asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que, la Superintendencia 

de Compañias, Valores y Seguros, u otro organismo de control en el Ecuador, se oponga a la 

divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente raras, 

determinamos que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe debido a posibles 

consecuencias adversas.


















